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• CÓRDOBA, 02 OCT 2015
VISTO:

La Resolución Decanal N° 997/15 obrante en Expte. CUDAP N°
45020/15 por la cual se le otorga equivalencia a la Srta. Jimena TARTARI
FIGUEROA en el Módulo de Idioma Inglés de la carrera de Arquitectura; y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se consignó mal la carrera ya que la
estudiante csrsa la carrera de Diseño Industrial,

Que corresponde subsanar el error,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE"ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Aclarar en la Resolución Decanal N° 997/15, donde se
reconoce equivalencia del MODULO DE IDIOMA INGLES a la alumna
TARTARI FIGUEROA, Jimena (DNI 39.360.754), donde dice: "de la carrera
de Arquitectura" debe decir: "de la carrera de Diseño Industrial"·.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese
a los interesados, dese al Registro de Resoluciones y Archívese.
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